


PRESENTACIÓN

as diversas situaciones por las que viene atravesando nuestra Institución,
exigen cambios para poder afrontar el desfinanciamiento de diversos
programas benéficos, establecidos a favor de los asociados y sus familiares.

Asimismo, los crecientes costos de gestión y otros gastos administrativos; así
como la notoria disminución en la captación de nuevos asociados, han hecho imperativo
la modificación de nuestro ESTATUTO, adaptándolo a un instrumento moderno y
funcional acorde con la realidad que vivimos y conforme con la legislación vigente con
visión de futuro.

Durante el transcurso de estos años, los diversos exámenes contables y estudios
financieros, revelaron deficiencias, lo que ha demandado, modificar las formas de hacer
las cosas; por lo que, se ha visto necesario cambiar algunas normas estatutaria, con
criterios de racionalización orgánica y optimización de recursos, bajo el principio de
solidaridad y sin fines de lucro, teniendo como finalidad generar utilidades y/o recursos
económicos a través de la óptima inversión de nuestros recursos disponibles y utilización
de nuestras ventajas competitivas a fin de brindar bienestar y calidad de vida, otorgando
los mejores Auxilios y Servicios; así como, incrementar la supervisión y control de
nuestro patrimonio, para cautelar su eficiente, transparente y ordenada utilización en
beneficio de todos los Asociados, teniendo como norte único el de apoyar al compañero
de armas en necesidad, así como a su digna familia.

“LA MEJOR FORMA DE PREDECIR TU FUTURO ES CONSTRUYÉNDOLO” “EL ÉXITO
SÓLO SE CONSIGUE A TRAVÉS DEL TRABAJO EN EQUIPO, LA DEDICACIÓN Y EL

EMPEÑO”.

JULIO ARTURO PEÑA PAUCARCHUCO
Presidente del Consejo Directivo MUTUA
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